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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00758-00 
DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A  
DEMANDADO:   CARLOS JULIO ESTUPIÑÁN  
Ejecutivo  

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. Teniendo en cuenta que los gastos por concepto de otros (alivio financiero) de conformidad 
con el artículo 68 de la Ley 45 de 1990, se vinculan como valores adicionales al crédito, por 
ende, se reputan como como intereses. Así las cosas, no es admisible jurídicamente cobrar 
estos componentes por que se estaría ejecutando doble sanción, el apoderado de la parte 
demandante deberá adecuar las pretensiones de la demanda referente al numeral III, (numeral 
4 del artículo 82 Código General del proceso).   
 
2. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya 
lugar en virtud de los indicado en este auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 84 del 30 de septiembre de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

